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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01096/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Texcoco, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Texcoco, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, en la cual señaló lo siguiente:

“…
POR MEDIO DE LA PRESENTE Y EN RELACIÓN A LA SIGUIENTE SOLICITUD: "Solicito los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios." LE COMENTO QUE EN TÉRMINOS DE LAS REFERIDA LEYES NO HAY PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y EN SU CASO EL PAGO DE LAS RESPONSABILIDADES ECONÓMICAS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CONFLICTOS LABORALES. SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A LA ORDEN 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de febrero de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A SATISFACER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LE REQUIRIÓ POR ESTE MEDIO.” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01096/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, ni fecha, cuyo contenido es el siguiente:
“…
Con fundamento en el artículo 185 fracción II de la LTAIPEMYM. Por medio de la presente y en relación al recurso de revisión número 01096/INFOEM/IP/RR/2019 se integra la siguiente información al expediente: 

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN

	Solicito los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.

	En términos de la referidas leyes no hay programas y acciones para la  prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales.

En ambas leyes  se establecen medidas de apremio, si a eso se hace referencia con el termino de conflictos laborales; La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el titulo noveno d las medidas de apremio responsabilidades y sanciones; y en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipio, en sus artículos 154 al 164  capítulo primero de las medidas de apremio. 

En ambas no se registra el tema de los conflictos laborales. 


…”

d) Vista del  Informe Justificado: El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el tres del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El dos de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la  declaración de inexistencia.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió, al Ayuntamiento de Texcoco, los programas y acciones para la prevención, atención y pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de sus conflictos laborales.

En repuesta, el Sujeto Obligado precisó que, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no existían programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de la responsabilidades económicas del Ayuntamiento, de los conflictos laborales.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la negativa del Ente Recurrido a satisfacer la solicitud de información; motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -la declaración de inexistencia-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, al precisar que las leyes previamente señaladas, únicamente establecían medidas de apremio, las cuales no estaban relacionadas con conflictos laborales.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Texcoco, el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la inexistencia de la información.

En principio, resulta necesario precisar que la pretensión del Particular es obtener información actualizada de las acciones o programas para la prevención, atención y pago de responsabilidades económicas del Ayuntamiento de Texcoco.

Ahora bien, el Ayuntamiento de Texcoco, a través de su Unidad de Transparencia, en respuesta indicó que, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no existía la información requerida. Dicha situación, la ratificó durante la substanciación del medio de impugnación, al señalar que dicha normatividad, únicamente establecía medidas de apremio, las cuales no estaban relacionadas con conflictos laborales.

En ese sentido, resulta necesario precisar que el ahora Recurrente solicitó “Solicito los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas del Ayuntamiento de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.”

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de su artículo 1°, tiene como objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 1°, tiene como objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, si bien el Particular ciñó su solicitud a dos normatividades, también lo es, que las trajo a colación, para que su pedimento fuera atendido, conforme a los procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos personales, establecidos en dichas normatividades; por lo que, este Instituto considera que el requerimiento informativo es claro y corresponde, a los programas y acciones con los que cuenta el Ayuntamiento de Texcoco para la prevención, atención y pago de responsabilidades económicas derivadas de conflictos laborales, en su contra.

Por tal situación, se considera que el Sujeto Obligado interpretó de una manera errónea y restrictiva la solicitud de información, pues la contestación realizada por la Unidad de Transparencia, fue a la literalidad del requerimiento informativo, es decir, sobre acciones o programas, en materia de conflictos laborales, establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios, lo cual, como se estableció de manera previa, no corresponde con lo solicitado por el ahora Recurrente. Por lo cual, se considera que la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco fue incongruente.

Al respecto, por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado incumplió con el principio de congruencias, pues lo señalado por el Municipio, tanto en respuesta, como en Informe Justificado no guarda ninguna relación lógica con lo requerido por el Particular, pues como se precisó en párrafos anteriores, el Particular requiere conocer las acciones y programas con los que cuenta el Ayuntamiento de Texcoco en materia de conflictos laborales, por tales circunstancias el agravio hecho valer por el Recurrente es FUNDADO.

Lo anterior, toma relevancia, pues este Instituto, de las constancias que obran en el expediente, no logra vislumbrar el procedimiento de búsqueda seguido por el Sujeto Obligado, por lo que, resulta idóneo traerlo a colación.

En ese sentido, dicho procedimiento se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cuanta con alguna área que pudiera conocer lo requerido, es necesario citar el artículo 140 del Bando Municipal 2019[footnoteRef:1], del Ayuntamiento de Texcoco, que precisa que la administración pública centralizada del Municipio estará integrada, entre otras áreas por la Consejería Jurídica.  [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo101.pdf] 


Además, de conformidad con el artículo 119, del Bando Municipal 2018[footnoteRef:2], dicha área se la encargada de ejercer acciones legales correspondientes en defensa de los intereses u derechos del Ayuntamiento. [2:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo101.pdf] 


Conforme a lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Texcoco, cuanta con una unidad idónea para conocer de la información relacionada con conflictos laborales, a saber, la Consejería Jurídica, que ve todas las cuestiones legales del Ayuntamiento, que incluye los juicios en materia laboral; por lo que, para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Ahora bien, respecto a los programas y acciones para la prevención, atención y pago de las responsabilidades económicas por conflictos laborales, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y se localizó el Primer y Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de Texcoco 2016-2018 (consultados el treinta de abril de dos mil diecinueve, en las ligas https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/28/2/e82c0a5ca8240f60b898097941be006f.pdf y https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/28/12/d8765b33613a89de917f4820f85158d3.pdf, a las trece horas), en las cuales, se desprende que la Consejería Jurídica, en materia laboral, realizó las siguientes acciones:

· (2016) Acudió a las audiencias en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; recibió notificaciones de pago y amparos; dio contestación a doce demandas laborales; realizó convenios por pago de finiquitos con once trabajadores; llegó a convenio de veintidós trabajadores que tenían demanda en contra del Ayuntamiento, los cuales habían sido despedidos en administraciones pasadas.

· (2017) Acudió a las audiencias en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; recibió notificaciones de pago y amparos; dio contestación a ocho demandas laborales; realizó convenios por pago de finiquitos con quince trabajadores; llegó a convenio de nueve trabajadores que tenían demanda en contra del Ayuntamiento, los cuales habían sido despedidos en administraciones pasadas y pago dos laudos laborales.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que la Consejería Jurídica es la unidad idónea para conocer de la información solicitada, pues como se advirtió, conoce de todas las acciones que ha realizado en asuntos y juicios laborares. Lo anterior, se robustece con el Formato PbRM-2a
Calendarización de Metas y de Actividad por Proyecto de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Texcoco, correspondiente del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, del cual se advierte lo siguiente:

[image: ]

Como se logra observar, el Sujeto Obligado cuenta con el Programa Presupuestario Asistencia Jurídica al Ejecutivo/ Orientación, Apoyo y Modernización del Marco Jurídico De La Asesoría Jurídica Al Ayuntamiento, que a través del Proyecto Asesoría Jurídica al Ayuntamiento, ve las metas de la actividad denominada Juicios Laborales Municipales.

Asimismo, el Plan de Desarrollo Municipal de 2019-2021 (consultado en la página electrónica https://www.texcoco.gob.mx/pdm.pdf, el treinta de abril de dos mil diecinueve, a las catorce horas), contiene la Relación de Programas y Proyectos Del Presupuesto Basado en Resultados Municipal con el Plan de Desarrollo Municipal, el cual contiene el siguiente programa:
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Como se logra vislumbrar, durante la presente Administración, a saber, 2019-2021, también contempla el Programa Presupuestario y Proyecto Asesoría Jurídica al Ayuntamiento, que ve las cuestiones de la actividad Juicios Laborales Municipales.

En ese contexto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 (consultado el treinta de abril de dos mil diecinueve en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf, a las diecisiete horas), establece los Formatos del Presupuesto Basado en Resultados Municipales, entre los que se encuentran:

· (PbRM-01c) Programa Anual Metas de Actividad por Proyecto: En donde se define y establece las acciones sustantivas que se pretenden realizar durante el ejercicio presupuestal, por proyecto.

· (PbRM-02a) Calendarización de Metas de actividad por Proyecto: Que calendariza las metas de las acciones por trimestre, para dar seguimiento programado de su cumplimento.

Así, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con diversa información que pudiera dar cuenta de la solicitud, pues conforme a la información pública oficial localizada, el Ayuntamiento de Texcoco, ha dado a conocer las acciones llevadas a cabo por la Consejería Jurídica, respecto a sus asuntos laborales, además, que dicho ente cuenta con un Programa Presupuestario que ve las cuestiones relacionadas con los juicios laborales municipales; por lo que, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Consejería Jurídica, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de proporcionar los documentos como obren en sus archivos de los programas y acciones con los que cuenta a la fecha de la solicitud, el Ayuntamiento de Texcoco, para la prevención y atención de conflictos laborales, así como, el pago de responsabilidades económicas que deriven de estos, de conformidad con los diversos 12 y 160 de la Ley referida.

Toda vez que el Recurrente no precisó el plazo por el cual requiere la información, en atención al Criterio 9/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a continuación se reproduce, el Sujeto Obligado deberá entregar la información por el plazo de un año.

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

De tal suerte que el plazo por el que se deberá buscar y entregar la información es el correspondiente al diecinueve de febrero de dos mil dieciocho al diecinueve de febrero de dos mil diecinueve.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Texcoco, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrán omitir, a la Consejería Jurídica, los documentos donde consten los programas y acciones con los que cuenta el Ayuntamiento de Texcoco, (del diecinueve de febrero de dos mil dieciocho al diecinueve de febrero de dos mil diecinueve), para la prevención y atención de juicios laborales, así como, el pago de responsabilidades económicas que deriven de estos.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00024/TEXCOCO/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, del periodo comprendido del diecinueve de febrero de dos mil dieciocho al diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, lo siguiente:

· Los documentos donde consten los programas y acciones con los que cuenta el Ayuntamiento de Texcoco para la prevención y atención de juicios laborales, así como, el pago de responsabilidades económicas que deriven de estos.

Si derivado de la búsqueda, el Sujeto Obligado no cuenta en sus archivos con la información solicitada, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       


	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 01096/INFOEM/IP/RR/2019.
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